
¿Cómo afiliar a la  
a un trabajador, si soy persona 

natural o persona jurídica?

seguridad social

1 1. Todas las personas naturales o jurídicas deben estar registradas en las empresas que 
operan los servicios de la seguridad social. 

A. Salud: debemos estar inscritos en una EPS
B. Pensión: debemos estar inscritos en las operadoras Fondos de Pensión AFP
C. ARL: debemos estar inscritos en las operadoras vigentes 
D. Caja de compensación de acuerdo al departamento

2 Como empleador eres 
el encargado de afiliar 
a tus trabajadores a la 
seguridad social. 3 Debes diligenciar los formularios de afiliación 

a pensiones, salud, riesgos laborales y cajas 
de compensación familiar.

El trabajador/a debe 
aportar sus datos 
tales como cédula de 
ciudadanía y 
documentos de 
identidad de los 
beneficiarios e 
informar a qué fondo 
de pensiones y a qué 
EPS se quiere afiliar.

Posteriormente debes diligenciar los datos del 
trabajador/a en los formularios 
correspondientes y radicarlos.

En cuanto al pago lo puedes hacer a través de 
los diferentes administradores de la Planilla 
Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) 
como aportesenlinea.com, arus.com.co, 
asopagos.com, miplanilla.com, 
nuevosoi.com.co, pagosimple.com. 

Recuerda que estos operadores te brindarán el 
apoyo para las liquidaciones o novedades que 
se puedan presentar con tu trabajador/a.

4 5

¿Cómo afiliarme si soy 
trabajador independiente y 

gano más de 1 SMLV?

1. Debes estar registrado(a) en las empresas que operan los servicios de la 
seguridad social (es a total y libre elección)

A. Salud
B. Pensión 
C. ARL 
D. Caja de compensación de acuerdo al departamento. Recuerda que no es obligatorio.

En cuanto al pago lo puedes hacer a través de los diferentes administradores de la Planilla Integrada 
de Liquidación de Aportes (PILA) como aportesenlinea.com, arus.com.co, asopagos.com, 
miplanilla.com, nuevosoi.com.co, pagosimple.com. 

Recuerda que estos operadores te brindarán el apoyo para las liquidaciones o novedades que se 
puedan presentar con tu trabajador/a.


